
Núm. 91. Jueves 29 de Julio de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Vclcz, 
calle del Mercado, núm. *20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, II por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

BOLETIXOFirJALDEBIlUiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 259.
Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.” de la Real orden de 

22 de Marzo de 1R50 inserta en el Boletín oíicial núm. Vi, se pu
blican á continuación los precios señalados por el Consejo provin
cial en unión con el Comisario de Guerra para la liquidación y 
abono de los suministros hechos al Egército y Guardia civil por 
los pueblos de esta prov incia en todo el corriente mes.

Burgos 26 de Julio de 1852.=E. G., Francisco del Busto.
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Otra núm. 260.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación del Reino con jecha 19 del ac
tual me traslada la Rea! orden siguiente-.

El Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 27 
de Junio último ha comunicado á este Mi
nisterio de la Gobernación la Real orden s¡- 
guienle:=Lá Reiría (Q.- D. G) se ha servido 
expedir el Real decreto que sigue:=Teniendo 
cu consideración las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: Art. i.° El Es
tado no dará en sus pagos á los particulares, 
ni recibirá de estos ni de los estanqueros, re

ceptores y cobradores de rentas y contribu
ciones publicas, mayor suma en calderilla que 
el veinte por ciento desde la fecha de este 
Real decreto hasta 3i de Diciembre del pre
sente ario; diez por ciento desde 1 0 de Ene
ro de i853 hasta 3o de Junio del mismo 
año; cinco por ciento desde t.® de Julio 
hasta 3i de Diciembre de 1853, y tres por 
ciento desde i.® de Enero de r 854 hasta 
3o de Junio del mismo año En las provin
cias donde por costumbre ó di-posiciones es
peciales recibe el Tesoro la calderilla en pro
porciones menores que las designadas en este 
artículo, no se hará novedad hasta la época 
en que, con arreglo á la presente disposición, 
quede reducido el tipo á otro inferior al que 
en la actualidad satisface. Art 2.0 INi el Es
tado ni los particulares estarán obligados des
de i.® de Julio de 1854 en adelante á reci
bir en pago calderilla por valor mayor que 
el de trescientos reales en las sumas de diez 
mil reales inclusive arriba; de doscientos rea
les en las que no lleguen á esta cantidad y 
excedan de cinco mil rs; de cien rs. desde esta 
cantidad hasta la de mil, ambas inclusive, y la fie 
una parte del valor total en las inferiores hasta 
veinte reales, desde cuya cantidad ahajo po
drá pagarse el todo en calderilla Art. 3 ® El 
Gobierno dará cuenta á las Corles <ie las dis
posiciones contenidas en el presente decreto 
para su aprobación. Dado en Aranjuez á 27 
de Junio de 185?.—Está rubricado de la 
Real mano=EI Ministro da Hacienda, Juan 
Bravo Mu til lo.

Lo que traslado á V. S de Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Goberné-
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Comisión dé 1iquidacion de débitos-atrasado: 

del Tesoro de la provincia de Burgos. 
_ , , „ .' . , _ , ,Pasadas a esta Comisión por la Contaduría 

de Rentas de esta pró'Vrnciá las liquidaciones 
pertenecientes á los interesados jubilados qué 
abajo se mencionan acordó esta Cómisión sé 
baga llamamiento á los mismos para (pie sé 
presénten por sí ¿-autoricen competentemente 
persona para .que presten en aquellas la con
formidad ó disenso señalándose a;l efecto el tér
mino de un mes á contar desde el dia de lá 
publicación déf presente anuncio en el Boleliii 
oficial de esta provincia, bajo el supuesto de 
qüe de no 'hacerlo se supondrá lácií'a confor
midad y sé dará á dichos documento-, el cürsd 
correspondiente Burgos 23 de Julio de igSf 

9=¿El

. ítf .fíTIJ/i

Presidente, Eugenio María Pérez.
D Nicolás Palacios.
D. Calisto Rhzas.
1) Juan Herencia
D Estanislao Guilarli y Austri, 
t). Caídos Ángulo.
D Juan Saez Va Huerca.
D Juan Balugera.
D. Bartolomé Salvador.u jiTi.iai r,ol r, «qseq-¿ua mi en.b onI). Epilamo Barcena,

■j.'upi. ■> -o ni «,r cudraa'i li

ción, para su inteligencia y efectos correspon- 
'diénlés.

La que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia para la debida 
publicidad Burgos 27 de Julio de i85a.= 
Francisco del Busto.

Otra nún. 261.
La Dirección general de Rentas Estanca

das en oficio de 19 del actual me comunica 
lá Real orden siguiente; $• -

«Exciiio. Sr.= IIi- dado cuenta á la Reina 
¿(Q. D. b.) del espediente instruido en ésa Di
rección general con motivó de varias consultas 
sobre si las legalizaciones deben ésleñ'dérse á 
continuación denlos mismos documentos, o en 
pliego separado del sello tercero; y vista la 
Opinión emitida acerca de este asunto por la 
Dirección general de lo Contencioso de Hacienda 
pública, y por la del cargo de VE, se ha 

/rdignado mandar S. M que las indicadas lega- 
. liza ciónos se e-sliendan á con inuacion de los 
r, instrumenios y en su mismo papel, siempre 

que ej numero de renglones que prescribe el 
-^artículo 62 del Real decreto de 8 de Agosto 
... último lo permita; y que en el caso de no 

haber capacidad para esto, se agregue el papel 
;<lé la clase de aquellos en el que se cumpla 
la formalidad de que se trata.»

La que he. dispuesto se inserte en este pé"-\ 
l',riódico oficial para su mayor publicidad.

Burgos 24 de Julio de 1 'iS?..—Francisco del 
Busto.-

Otra mim. 262.■
El Ayuntamiento de Greddla la Polera en 

un espediente que ha instruido con arreglo 
á la Real orden de 20 de Diciembre de 18.47, 
justifica:-(fue por efecto del apedreo sufrido en 
los campos de su disbilo, han peí dido los pue
blos <le dicho Gredilla, Mala y (Rastrillo mas 
dé la tercera parte de sus cosechas calculada, 
reducida á metálico en 2i,i36 rs. von: y ha
biendo solicitado referido Ayuntamiento el 
perdón de la contribución territorial corres
pondiente, se hace saber á los demas para que 
si tuviese algo que exponer en contra de es
tá pretensión lo manifiesten á este Gobierno 
eá el término de 1 2 dias, en el concepto dé 
qíie.la contribución que se Iq perdone será satis
fecha á prorata eiitre todos los de la provincia. 
Burgos 26. (le Julio de 18 5 2.^¿Francisco del 

v-itiitelA ;i| üb o’Ueiftrtfi .i?, b ion «bcoimim

Otra mnn. 2(33.
Los Alcaldes de los pueblos de esta proviri* 

cía, Guardia civil y dependientes de vigilancia 
pública, procederán, á la captura de Juan Saez 
y Fi ancisco (el pasíego) cuyas señas se estam
pan a continuación, y caso de ser habidos los 
remitra» con las seguridades correspondientes 
ádisposición del Juez de primera instancia dé 
V.ilhníiego Burgos 27 de Julio de 1852.= 
Francisco del Busto.

r a :F"TE /'S.ei~ias de Juan Saear r x
Estatura 5 pies y tina pulgada, descolorido: 

viste pantalón y /chaqueta de paño pardo.
Idem, áéí Franciscb.

Esta tu rá* meiids de 5 pies,- grueso de cuerpo, 
color bueno, barba noca, de edad como de Jó VV -m. »fl nn Z;AZ¡7(,)i¡'l /d.Títi aanos: viste pantalón de paño pardo 'arreman
gado hasta mitad de fa pierna, medias blancas 
de lana, Con chalaras, gorro redondo de parió 
negro, chaqueta de pana con el color bastaiíté 
decaído 1
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- Di jaciritó- Baraihár, Juez Togado da. primeé 
ira instancia de esta Ciudad de Burgos etc.

Hago saber: (jije en este referido juzgado y 
por testimonio del Escribano que refrenda sé 
¡sigue causa crimiiíal de oficio contra Mandel 
González vecino que fue de VillanueVa Rió 
tlbierna y ahora de esjg indicarla Ciudad, por 
quíebrañlamienlo di* destierro á que fue con
denado por S E la Real Sala en otra causa 
por injurias á Juan García; y habiéndose au
sentado con el objeto de buscar trabajo eii la 
siega, sin que se sepa á que punto, he acor
dado en providencia de este rlia se inserte el 
presehte anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, encargando á las autoridades de es
te partido judicial, y suplicando á las demás, 
en ciño pueblo se encuentre el González, 
procedan a su captura y le pringan eiinicdia- 
iamente á disposición de este juzgado, cuyas 
senas se e.*pre*an á continuación; en lo que 
prestarán un bu -n servicio a la recta adi.ni- 
iiislración de justiciá

Dado en Burgos á veinte y dos de Julio de 
mil ochocientos cmyuenla y dos — Jacinto 
Baraibar.= Por, mandado de S. Sfia , Fv<d¿tel 
Esteban y Arránz. ...p^-q, «m-t. «b 13 

Señas.
: ■ ■' • v, nu ,GÍ5<in
Edad 58 anos, estatura alta, colór bueno, 

terrado de bartia, natural de Chores del Para
mo, de estado casado, sombrero' negro de copa 
alta, chaqueta y tíalzoñ de paño pardo, chá- 
jeep de pana, y también usa chaqueta elástica.

ir. •••••»:?.». ,.'riú;J -v -tok : v;. . ¡

Nos el Doctor D Juan Ignacio Moreno, 
Dignidad de Arcediano Titular de esta Sarita 
Iglesia Metropolitana, Ministro honorario del 
Tribunal Apristólicd y Real de la Gracia dld 
Excusado, Caballero Comendador • de la Rejil 
y distinguida orden espádala de Carlos III, 
Provisor y Vicario General en todo el Arzo
bispado de Burgos por el Excmo é filmo 
Sr. D, Fr. Cirilo de Alanieda y Breá, At’/ip- i 
hispo <le el &Q. gxiJo »1 <>i.-ir.‘>r./ filIc.diDÍ . I

Por cuanto ante Nos y en lesliinomd del 
infrascripto -Notario riiáydr se está instruí en
do expe líenle á instancia del Fiscal genéí'al 
Eclesiástico del Arzobispado por no hall.arxse 
iesidíendo sus respectivas Prebendas I) .luán 
'lomas Sarasüa, I) Angel Va lie ¡o, Racionero 

. Sdbhántré él prirheró y el segundo Racióne
lo; y los Capellanes de Número v (ano Don>o .5lhrví:li.«r>r:r,:yi c SaiKinoirSiq oxmt-fi'qiq mini» 
Leandio Cano y D -1,1o,mUiild*’ -Ibarg.U.en,,,po
llos de esta Santa-iglesia ,Mcli\q¿j¡orljlana, por 

el presente edicto les llamamos, citamos y 
emplazamos para que dentro del término de 
treinta días primeros siguientes al de la pu
blicación de este, se presenten á usar del de
recho de que se crean asistidos con apercibi
miento de que pasados sin haberlo verificado, 
se procederá á lo que haya lugar en justicia, 
siguiéndose el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía con los estrados de esta nuestra 
Audiencia hasta su completa y definitiva ter
minación Dado en,. la Ciudad <le Burgos á 
veinte <le Julio de i852, = Dr. D Juan Igna
cio Moreno =Vor mandado del Sr. provisor» 
Eusebió Arñal.

D Fr ancisco del Busto, Caballero <le la Real 
•y distinguida Orden española-ríe Car los III, Go
bernador y Subdelegadó dé Píenlas de esta r; . . 3 . ...,1 mi l.b K¡3Ciudad y su provincia

por1 el presenté se cita, llama y em.plazá á 
Ildefonso García, carabinero qtie ha sido en 
eista Provincia: y por muerte ríe los dé igdál 

_clase D Mariano Benito y D Antonio Gónzá- 
lezy á su- herederos para que se presenten en 
este tribunal de Rentas en el término de 15 
días, á solventar las cristas éh qtie fueron crih- 
(leñados por S E la Sala, en causa que sé 
les formó por1 esce-os cometidos en Midgar dé 
Fériíaniéntal; parándoles en otro caso el per- 

, juicio que tía ya lugar
Dado eh Burgos Julio veinte y cuatro dé 

mil óchocientps cincuenta y dns.=Fran'6Íscd 
del Busto =Par mandádo de S. Sria, J,dsd■ ghriirrs.oa '
María Nielo.

Se hallan vacantes las escuelas qüé a cdij- i !tinu<icion sse expresan:
La de Bozoó crin quinientos rs.
La de (lastr il'lo Mala|udíosC(m nuevedientqsrs.
La (|e Jjoicío en el Valle (le Mena clpldda 

con quiniento rs y retribuciones qué salis- 
íagah los iliños del disíi iiosinoFafn ■: •i-ic.i-úa ■.< .« r, , ■Ra de Alai cía con veinte y cuatr o fanegas 
de centeno satisfechas por los padres de los 
niños.

La de Módubar ríe la Emparedada con diez 
r 1 i ■ 1 ■ • i iy nueve fanegas de trigo retribución de Jos 

niños casa-ha bit ación y su éte de Iríja.
. La de Qines en el Valle di* Mr*na con la dq- 

tacioii de mil cien rs y reíri|>u'c¡riiié¿ <|.e Jds 
niños rjue concurr au.de dicho [rUeblÓ y los ¡11- 
rfiétHatoS ríe Brirceña y Rivtitií

fjós.aSpir aiiles á édahiuiera de dichas éscue- .(.iatnroitiirfr .fic-rJcqiounc ebrarib ti utia «r.irdfiiBSR-on  ̂

flrr

V

au.de


las dirigirán sus solicitudes francas y docu
mentadas á la Secretaría de esta Comisión an
tes del dia 16 del próximo mes de Setiembre. 
=P. A. D. L. C. P., Antonio Martínez Acosla, 
Srio.

Intendencia Militar de Andalucía.
Dispuesto por Real orden de 6 del actual, que se con

trate por término de un año, á cortar desde 1de Octu
bre. del presente, hasta fin de. Seliembae de 1853, el ser
vicio de pan y ¡ienso para las tropas y caballos del 
Ejército estantes y transeúntes en el Distrito militar de 
Andalucía y Plaza de Otila, se convoca por el presente 
á subasta pública, con arreglo á lo prescrito en el Real 
Decreto de 27 de Febrero último, é Instrucción de 3 de 
Junio próximo pasado, observándose en consecuencia las 
reglas siguientes:

1. a La subasta será simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general militar en Madrid y 
en los deleitado Distrito de Andalucía, bajo !a presiden
cia de los respectivos Intendentes, á las dos del dia 7 de 
Agosto próximo, con sujeción al pliego general de con
diciones, que estará de manifiesto en las Secretarias de 
ambas Dependencias, como también la Real Instrucción de 
3 de Junio próximo pasado, ya citada, y el modelo á que 
han de sujetarse las proposiciones que se presenten.

2. a Á dichas proposiciones deberán los licitadores a— 
compañar como garantía el correspondiente documento 
justificativo del depósito de Rs. vn. 380,000 hecho en el 
Banco Español de S. Fernando, ó en poder de sus Co
misionados en las provincias, cuya cantidad es el diez por 
ciento del valor total en que se calcula el suministro; 
pero al licitado? que se halle en posesión del servicio 
que finaliza, le servirán de garantía las fianzas que tengan 
prestadas para su cumplimiento, siempre que se hallen 
existentes, lo cual se acreditará con certificación de las 
oficinas en que esté radicado el servicio.

3. a En la primera media hora despues de constituido 
el tribunal de subasta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han de estar enteramente con
formes ai modelo que queda citado al final de la regla 
primera; y acto continuo se procederá por el Sr. Presi
dente a la apertura de las proposiciones presentadas, y 
verificada que sea, se habrirá el pliego del precio limite 
y no se admitirán las que sean superiores al mismo, ni 
tampoco las que carezcan de la garantía prevenida, ó no 
estén arregladas al modelo, declarándose solo aceptada la 
que fuese inas ventajosa.

4. a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
6 mas iguales admisibles, contenderán sus autores entre 
sí, sirviéndoles de gobierno, que las pujas se harán al 
tanto por ciento del total importe del servicio, y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni sobre puntos ó pro
vincias en parliculir. ('.errada la licitación, el Presidente 
de dicho tribual declarará aceptada en el acto la propo 
sicion que haya resultado mas ventajosa; pero si 'os auto
res de proposiciones iguales no entraren en contienda, ni 
ninguno mejorase la suya el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que saliese favore
cida por esta.

5. a Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida en 
la capital del Distrito, files»* igual á la aceptada por el 
tribunal de subasta de la Intendencia general militar, se 
verificará nueva licitación en la Córte en los mismos es
trados de la referida Intendencia general, el dia y hora 
que señalarán Con la debida anticipación, y solo tomarán 

parte en ella los autores de ambas proposiciones acepta
das, procediéndose á la adjudicación del sevicio en favor 
de la que resulte mas ventajosa, conforme á lo estable
cido en la anterior regla 4.a

6. a El remate en cualquiera de los casos referidos no 
podrá causar efecto hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7. a El compromiso del mejor postor correrá desde 
queso verifique el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño, en el caso de que no merezca aquel la Real a- 
probacion.

8. a Ultimamente, los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á hallarse pre
sentes, ó legalmenle representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate.

Sevilla 13 de. Julio de. 1852. = Cárlos de Vera.—Se
cretario, José Vicente Floranes.

________ ANUNCIOS.
El 21 de Julio faltó de la posada del Carmen en ber

ma, una pollina de tres años, pelo cárdeno, con una raya 
negra ó cinta de lunación sobre los hombros, y otra de 
la misma clase en el lomo hasta la cola, bien apelechada: 
la persona en cuyo poder se halle, se servirá presentarla 
en dicho berma y referida posada, ó en Cascajares de la 
Sierra á disposición de Claudio Ortega, quien tiene otra 
del mismo pelo, que en dicho dia y en la misma posada 
dejaron sola, parecida á la misma que falla.

El dia 23 de Julio desapareció del pueblo de Piedraila 
de Juarros, un buey rojo, asturiano, muy aparrado, ro
mo, la cola negra, un poco cerbo, corlo de palas, con 
unas arrecadas en las orejas y anda á la i -quierda, como 
de seis años; si alguno sabe su paradero dará aviso á Ber
nabé Izquierdo, vecino del mismo pueblo.

El dia 25 de Julio se eslravió del Mesón junto al Abas
to, una pollina de tres años, pelo pardo, un poco baja de 
aujas, con su aparejo y una cabezada d« pretinas; se su
plica á la persona en cuyo poder se halle, la entregue al 
dueño de la posada Heladio Villanueva, ó al dueño de ella 
eslauquero en Arcos.

El dia 25 de Julio faltó de la Llana de Afuera, una 
muía de cuatro años, alzada seis cuartas y media, pelo 
entre castaño, con una rozadura en el pescuezo y en el 
espina, o de la cincheia una pinta blanca , serreña de 
aíras, sin herraduras, la cabeza un poco grande, con 
su aparejo de costales de lienzo y de lana y su manta; se 
suplica á la persona en cuyo poder se halle la entregue 
en Burgos en casa de Carlos García, calle de Santa Clara 
núm. 26.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Pi
neda de Trasmonte en el partido de berma, su dotación 
consiste en 100 fanegas de trigo bueno, cobradas por el 
Ayuntamiento en el mes de Setiembre, casa de valde y un 
jardincilo y domas contribuciones excepto la del subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el papel cor
respondiente, francas de porte á. D. Santiago Casado, en 
el término de 15 dias desde el anuncio en el Boletín.

En el pueblo de Pineda Trasmonte se halla detenida 
una Baca de edad cerrada, bastante grande; el dueño á 
quien pertenezca podrá presentarse á reclamarla ante el 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Impreca de Don Raimundo Veles.


